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VISTO: El expediente No001-2021385571 de
fecha 25 de octubre de 2021, que contiene el Oficio N"3403-2021-CDJE-GRSM/PPR-
WEFIVI y demás documentos que obran en el expediente judicial N"00303-2020-0-2201-
JR-LA-O1 , en un total de dieciocho (18) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde EducaciÓn

en el artÍculo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finatidad de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educativa local y

convoca la participación de los diferentes actores sociales";

[vlediante la Ley N" 27658 Ley lt/arco de
lModernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 .'1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artÍculo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Goblerno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

optimizar el uso de los recursos", y en el artÍculo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 201B, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, la accionante ROSA ANGELICA GARCIA
CHINGUEL, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente
judicial N"00303-2020-0-2201-JR-LA-01; siendo así, mediante Resolución N'05 de fecha
24 de febrero de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba,
resolvió declarando FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia NULA la
Resolución Jefatural N"01053-2018-GRSM-DRESM-U.E.305-E.1, defecha 07 de junio de
2018 y la Resolución Directoral Regional N'01500-2018-GRSM-DRE, de fecha 02 de
octubre de 2018; y ORDENA que la entidad demandada emita nueva resolución
administrativa, disponiendo el reintegro-reajuste de la remuneración personal
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correspondiente al 2% de la remuneración básica por cada año de servicios cumpridos,por el periodo comprendido desde el 01 de setiembrá oázóoi hasta el 2s de noviembrede 2012' teniendo como base a la remuneración básicá esta¡ieciaa por el DU .105-2001 
,sin perjuicio der pago. de ros o"u"nfrJo. más interes", 

'regrr"s 
que se Iiquidarán enejecución de sentencia, sin costas li áá.t"., ; ü;añxfuoose coruse*roe yrequiriendo su ejecución mediante Resoiución NÉog oe fe; ia' 22 desetiembre de 202iemitida por er Juzgado de Trabajo rrans¡ior¡o - srlseo"-üoiooam¡a;

Decreto supremo N" 017-e3 JUS rextotl.rq;"03,"0t",9:rfl:i: ."T"?lr:ffi:, É"5:JJudicial' que establece lo siguiente."iiiu.p"rsona y autoridad está obtigada a acatary dar cumplímiento.a.tas dácision r"jiái"irt" o ¿" iiiárc ii^inistrativa, emanadasde autoridad judiciat competenti, 
"1"r" propios términos, sin poder carificar sucontenido o sus fundamentos, restringir sus erectá 

"-'á'lit"rpr"far sus arcances,baio responsabiridad civit, peiat i áiiilrir.yrrti* ilá ir'i;y señata,,; por ro que, raDirección Regionar de Eduóacion sáñ"n¿artin cump'tá-áü.iurr. todas ras gestionesnecesarias para dar estricto cumplimiento_ a t9 oroenáJo óái'"1 órgano Jurisáiccionat,
:""Jt.fl:!,o,. ff3:,::t::traso 

en " á1""u"iJn v sin r,acer car'ñüacion árgun;;r;;;i;r"

es servidora de ra unidad de Gestión =rr'i?i?:?"Ht'j¡#jJin:X, í"X"[i:fli]:la Unidad Ejecutora 305 - Educácion lamas, con autonomía presupuestal financiera;siendo así, corresponde a dicha uniáaolá' elecucion iin"r J"'iJ orounado en vía judiciat;correspondiendo emitir la presente resolución;

::r ."1 
Decreto supremo N"0oe-2o16 , 

^?üy1J:ilffi98[:jff#,i: ;:i:"rufi,g28044 - Ley Generar de Educacion, oecreto supremo ñ"oo+_áors_JUS que aprueba erTexto Único ordenado de la Ley N')liiq--Ley del proceorm¡eñto Administrativo Generaty con las visaciones de la oficina de AsesoríáJuridica yó¡r"."lon de operaciones y en
¿r-.rfl,;Je. 

facurtades conferidas en ra Resorucion iiecuilá'negionrr N. 026_2ó,19_

SE RESUELVE:

MANDAr.JUDrcrAL,rre,Eg:jl"l"xffi ;rlf B-?|f,,:f§.I-Bia favor de RosA ANGELTcA cÁhóin cúrruoúr-,-Ll-ieintegro-reajuste de raremuneración personal correspondiente al 2% de r, ,"mrn"rrción básica por cada añode servicios cumplidos, por el periodo cámprenoioo desde el ót oe setiembre de 2oo1hasta el 2s de noviembre de' 201i, tánienoo .oro ¡r."-a'ra remuneración básicaestablecida por er DU,105-2001; sin peryuicio der pago o" r", Jevengados más intereseslegales que se riquidarán en e;ecu"iái'' oe sentJn.á, ,r-rortas nr costos siendoFUNDADA mediante sentencia 
"ártáÁ¡áá 

en ta Resorucion ñ.os de fecha 24 de febrerode 2021, emitida pgr er Juzgado áe Trabajo rrrn.ltoiio de tVroyobamba yREQUIRIÉNDOSE su ejecución ,Éáünt" n"sotucién ru"0é oeiec ha 22 desetiembre de2021, emitida por er Juzgado oe rraorjá'iransitorio - sub sááe-vtoyobamba.
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eRrícut-o sEGUNDo. - AUToRtzAR a ta
Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución
N"05.

enricuuo reRceRo. - ruorrríouesr a
través de SecretarÍa General de la Dirección Regional de Educación de San MartÍn la
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martin y
Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas.

ARTíCULO CUARTO.. PUELÍQUCSE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
trla rtín (mm,v. dresa n.marti n. gob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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